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Referencia: 2019/00009193H

Representante:  

SECRETARIA (MPRS) 

DON ANTONIO PATIÑO LÓPEZ, SECRETARIO 
GENERAL DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE 
AGÜIMES

C E R T I F I C O: Que en el acta de la sesión ordinaria de la Junta de 
Gobierno Local, celebrada el día veintidós de junio dos mil veinte, se acordó, 
entre otros lo siguiente:

“5. AREA DE DESARROLLO LOCAL. 
NÚMERO: 2019/00009193H. ACUERDO MARCO PARA 

EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN DUAL 
INSERTA PARA TITULADOS UNIVERSITARIOS O DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
DE AGÜIMES Y LA FUNDACIÓN CANARIA UNIVERSITARIA 
DE LAS PALMAS.-

Respecto al asunto de referencia, se da cuenta a esta Junta de 
Gobierno Local del informe emitido por el Servicio Jurídico de este 
Ayuntamiento de fecha 30 de marzo de 2020, que en su tenor literal dice:

“INFORME JURÍDICO SOBRE ACUERDO MARCO PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE FORMACIÓN DUAL INSERTA PARA TITULADOS UNIVERSITARIOS 
O DE FORMACIÓN PROFESIONAL ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE AGÜIMES Y LA 
FUNDACIÓN CANARIA UNIVERSITARIA DE LAS PALMAS. 

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Se solicita por parte de la Concejalía de Empleo, Desarrollo Local, Comercio 
y Turismo se informe sobre si el Acuerdo Marco entre la Fundación Canaria Universitaria 
de Las Palmas y el Ayuntamiento de Agüimes para el desarrollo del programa de 
formación dual inserta para titulados universitarios o de formación profesional, se ajusta 
a la legislación vigente.

Se adjunta memoria justificativa de dicho acuerdo marco, emitido por la Técnica de 
Desarrollo Local, de fecha 19 de febrero de 2020.

SEGUNDO.- La firma del convenio conlleva compromiso económico para este 
Ayuntamiento, según la cláusula novena y el anexo del citado acuerdo.
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Que el Interventor Municipal emite informe, de 3 de marzo de 2020, en el que informa 
que:

“Que en el Presupuesto de 2020 se ha consignado crédito presupuestario adecuado y 
suficiente para atender a los compromisos económicos que se deriven de las obligaciones 
que puedan adquirirse por el “Acuerdo Marco para el desarrollo del Programa de Formación 
Dual Inserta para titulados universitarios o de formación profesional entre el Ayuntamiento de 
Agüimes y la Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas” por importe de 85.000,00 
(OCHENTA Y CINCO MIL) euros, con cargo al crédito de la aplicación presupuestaria que se 
identifica a continuación:

920A/4800127 - CONVENIO FUNDACIÓN CANARIA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS Sobre la 
misma se ha realizado la operación de retención de crédito: RC-12020000001274

Lo que informo para unir al expediente de adopción del acuerdo correspondiente.”

LEGISLACIÓN APLICABLE

I.- El art. 9 de la Constitución Española (CE) entre otros principios constitucionales 
señala que corresponde a los poderes públicos facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

II.- El artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, modificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local, señala que el Municipio para la gestión de sus 
intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de actividades 
y prestar los servicios que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
Comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo.

En el citado texto legal en su artículo 25.2.m) establece como competencias de los 
municipios la promoción de la cultura, es cultura facilitar a los estudiantes el 
conocimiento de las áreas de funcionamiento de un ayuntamiento, el medio ambiente 
urbano, gestión de los residuos sólidos urbanos, protección contra la contaminación 
acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas, y la protección de la salubridad 
pública, entre otras.

III.- Este convenio tiene por objeto regular el marco de la colaboración entre el 
AYUNTAMIENTO DE AGÜIMES y la Fundación Universitaria a través del Programa de 
FORMACIÓN DUAL INSERTA para la mejora de la empleabilidad de los egresados 
universitarios y de formación profesional para completar los conocimientos adquiridos en 
su formación académica, en el seno de la corporación insular, para que mediante la 
práctica y el contacto con la actividad real, adquieran las competencias y el conocimiento 
aplicado que les facilite su futura integración en el mercado laboral o profesional. 

El objetivo del Programa de FORMACIÓN DUAL INSERTA es complementar la formación 
académica de los egresados mediante el desarrollo de los conocimientos, aptitudes y 
competencias que puedan favorecer la capacidad de inserción laboral. 
El Acuerdo se realiza al amparo del Reglamento del Programa de FORMACIÓN DUAL 
INSERTA de la Fundación que se adjunta.
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IV.- El artículo 111 del Texto Refundido de las disposiciones vigente en material de 
Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
establece que las entidades locales podrán concertar los contratos, pactos o condiciones 
que tengan por conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al 
ordenamiento jurídico o a los principios de buena administración. 

V.- La Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
de Canarias, en su artículo 15, establece que “el Gobierno de Canarias con los 
Ayuntamientos y Cabildos Insulares y éstos con los Ayuntamientos de su isla, podrán 
celebrar convenios en los que establezcan libremente los instrumentos de colaboración 
previstos para la consecución de fines comunes de interés público”.

VI.- El artículo 86 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas que recoge que: “Las Administraciones Públicas 
podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos con personas tanto de Derecho 
público como privado, siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico ni versen 
sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el interés 
público que tienen encomendado, con el alcance, efectos y régimen jurídico específico 
que, en su caso, prevea la disposición que lo regule, pudiendo tales actos tener la 
consideración de finalizadores de los procedimientos administrativos o insertarse en los 
mismos con carácter previo, vinculante o no, a la resolución que les ponga fin.”

VII.- Que la Fundación Universitaria de Las Palmas es una institución benéfico-docente, 
sin fin lucrativo alguno, de promoción de la cultura, la educación y la investigación, 
constituida al amparo del Decreto 2930/1972, de 21 de julio, y reconocida, calificada e 
inscrita, como de interés público, en el Registro de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, por resolución de la Consejería de Educación del Gobierno de 
Canarias de 20 de diciembre de 1983 (BOCAC de 27 de enero de 1984), habiendo 
adaptado sus Estatutos a la Ley Territorial 2/1998, de 6 de abril, de Fundaciones 
Canarias y por resolución de 9 de Junio de 1999, de la Dirección General de 
Administración Territorial y Gobernación del Gobierno de Canarias. 

De acuerdo con sus principios fundacionales, desarrolla una labor de apoyo, fomento y 
estímulo de todas las iniciativas que tiendan a la mejora de la calidad docente y a la 
inserción, en este sentido podrá facilitar la presencia de alumnos de programas 
universitario, para su mejor formación práctica en actividades profesionales, así como 
realizar estudio y programación conjunta del desarrollo de nuevas profesiones y 
especialidades útiles y necesarias en las empresas, acordes con su avance y desarrollo 
tecnológico, entre otras. 

VIII.- La forma de convenio es obligada conforme los artículos 47 a 53 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre. 

Los artículos 47 y siguientes respecto a la regulación de los convenios, cumpliendo con el 
contenido del artículo 49 de dicho precepto legal y los trámites preceptivos previos 
acompañando memoria justificativa al efecto, art. 50 de dicha Ley, emitido por la técnica 
municipal de 19 de febrero de 2020.

Consta el informe del Interventor Municipal, de fecha 3 de marzo de 2020.

IX.- El presente convenio no es contrario al ordenamiento jurídico, no es lesivo para el 
interés público y ni afecta a los derechos de terceros. 
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X.- Corresponde al Alcalde-Presidente las atribuciones para la firma del citado convenio 
conforme establece el artículo 21.1 letra K) de la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local.

XI.- De conformidad con el artículo 175 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se publica el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales, le propongo dictar una resolución del siguiente tenor 
literal:

 ÚNICO: Que se apruebe el borrador del ACUERDO MARCO PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE FORMACIÓN DUAL INSERTA PARA TITULADOS UNIVERSITARIOS O DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE AGÜIMES Y LA FUNDACIÓN 
CANARIA UNIVERSITARIA DE LAS PALMAS, siendo el Sr. Alcalde Presidente el que tiene 
atribuida las competencias para la firma del mismo y realización de cuantas gestiones 
deriven de su aplicación.

Es cuanto le informo, no obstante, Vd. resolverá.”

Esta Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de Alcaldía de 
conformidad con el decreto 2019/1563, de fecha 20 de junio, acuerda por 
unanimidad lo siguiente:

1.- Aprobar el borrador del Acuerdo Marco para el Desarrollo del Programa 
de Formación Dual Inserta para Titulados Universitarios o de Formación 
Profesional entre el Ayuntamiento de Agüimes y la Fundación Canaria 
Universitaria de Las Palmas.

2.- Aprobar el gasto en la cantidad de 85.000 euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria 920A/4800127, según informe del Interventor 
municipal de fecha 29 de abril de 2020.

3.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mismo y realización de cuantas 
gestiones sean necesarias.

En la presente resolución se reproduce el texto del borrador del Acuerdo 
Marco, que en su tenor literal es como sigue:
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Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente.

          Vº Bº
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